RES. 1355/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004430, Ent. N° 1908/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), referentes la transferencia de la suma de $ 13:080.000 al Centro Nacional de Quemados (CENAQUE), en el marco del convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado, el referido Centro y el Ministerio de Economía y Finanzas;
RESULTANDO: 1) que los citados Organismos suscribieron un Conve​nio el 31 de agosto de 2016,  para generar un centro de quemados sustentable y sostenible en el tiempo, a cuyos efectos el CENAQUE se comprometió a optimizar su gestión.  El MSP se obligó a transferir 36 pagos mensuales a partir del mes de setiembre de 2016 por monto total de $ 107:910.000, que se abonará en 18 cuotas mensuales (setiembre de 2016 a febrero de 2018) de $4:360.000 y 18 cuotas mensuales (marzo de 2018 a agosto de 2019) de $1:635.000 (Cláusula segunda);
2) que el CENAQUE se obligó a realizar un ahorro paulatino en sus gastos mensuales durante 36 meses, que alcanzará como mínimo un total de $ 860.000 en dicho plazo, contado a partir de la firma del Convenio (Cláusula tercera);
3) que el plazo del Convenio es tres años contados desde el 1º de setiembre de 2016, por lo que culminará el 31 de agosto de 2019 (Cláusula quinta);
4) que dicho Convenio no fue remitido a este Tribunal para la  intervención que constitucionalmente le compete;
5) que las anteriores transferencias fueron remitidas a consideración del Tribunal, fueron observadas por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución y  reiterados los gastos por el Ordenador competente, este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas. En efecto, por Resolución Nº 3818/16 de 3 de noviembre de 2016 se observó el Convenio y la transferencia correspondiente a los meses setiembre a diciembre de 2016, y por Resolución Nº 4242/16 de 30 de noviembre de 2016 se mantuvo la referida observación. Asimismo, por Resolución 981/17 de fecha 22 de marzo de 2017 se observó la trasferencia correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2017 y por Resolución 2403/17 de 2 de agosto de 2017 se mantuvo la referida observación; por último por Resolución N° 1792/18 de 30 de mayo de 2018, se observó la transferencia correspondiente a los meses de enero a diciembre de 2018;
6) que en la oportunidad el Ministerio de Salud Pública, en cumplimiento del mismo Convenio ya observado, remite la Resolución de fecha 2 de abril de 2019 por la que dispuso la transferencia al CENAQUE de la suma de $ 13:080.000, correspondiente a los meses de enero a agosto de 2019, previa intervención del Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas;
7) que se adjunta el Documento de Afectación Nº000009, de fecha 09/01/19 por la suma de $ 13:080.000, con cargo al Programa 441, Objeto de Gasto 559, Financiamiento 1.1, “Transferencias Corrientes a Otras Instituciones sin Fines de Lucro”;                                               

CONSIDERANDO: que la transferencia remitida se realiza en cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el convenio de  fecha 31 de agosto de 2016, que fuera observado por este Tribunal por Resolución 3818/16 de 3 de noviembre de 2016, en tanto el mismo no fue sometido al control preventivo de legalidad que constitucionalmente le compete a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal de B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia de la suma de $ 13:080.000 al Centro Nacional de Quemados (CE.NA.QUE), por lo expresado en el Considerando de la presente Resolución;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante dicho Ministerio;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Salud Pública.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE CRA. SUSANA DÍAZ: “Quien suscribe no camparte la observación en esta oportunidad dado que es una transferencia realizada en el marco del Convenio que si bien fue obervado fue reiterado por el Organismo concluyendo el proceso. En esta oportunidad se realiza una transferencia sin vicios de legalidad.

Por lo expuesto, dejo expuesta la Discordia sobre la observación planteada aprobada”.
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